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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de agosto de 2021. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso con el escrito presentado el 25 de mayo de 

2021, contentivo de una solicitud de Nulidad propuesta por la señora MARIA 

FERNANDA QUIÑONES MOSQUERA en calidad de compañera permanente del 

Insolvente FERMIN ZULUAGA LÓPEZ. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 2022 

Referencia:          Liquidación Patrimonial 

Deudor:  FERMIN ZULUAGA LÓPEZ 

Liquidador:   ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA 

Radicación:    760014003001-2018-00326-00 

 

Atendiendo el memorial que precede, mediante el cual la señora MARIA 

FERNANDA QUIÑONES MOSQUERA, en calidad de compañera permanente del 

Insolvente FERMIN ZULUAGA LÓPEZ, presenta una solicitud de Nulidad de todo lo 

actuado invocando el art. 564 del C. G. del P. y señalando que no fue notificada 

dentro del presente trámite liquidatorio, adicionalmente, manifesta su  

inforformidad en que el señor FERMIN ZULUAGA LÓPEZ es en la actualidad 

Comerciante y que los bienes presentados para la adjudicación fueron 

presentados con el avaluo catastral y no con el avaluo comercial de cada uno, 

aportando como anexo una avauo comercial. 

 
Antes de avanzar en el análisis sustancial del asunto, que ahora ocupa a esta 

instancia, se procedera a indicar que de acuerdo a lo indicado en el art. 73 del C. 

G. del P., el cual indica:  

“Capítulo IV Apoderados 

ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que 

la ley permita su intervención directa.” 

Se puede evidenciar que la solicitante de la nulidad, esta actuando sin acudir a la 

representación de un abogado legalmente autorizado, como lo indica la norma 

en comento, por lo que no hay lugar a darle trámite a su solicitud. 

 

Ahora, al observar que el Liquidador presentó nuevamente el Inventario valorado 

de bienes actualizado, teniendo en cuenta que en el presentado el 9 de 
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diciembre de 2020, se omitió el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-

523390, el cual se incorporó, se agregará al expediente, ordenando correr traslado 

a las partes por espacio de diez (10), para que presenten las observaciones que 

estimen pertinentes o alleguen un avalúo diferente de acuerdo a lo dispuesto en el 

art. 567 del C.G.P. 

 

Por otro lado al revisar el expediente se observa que por medio de Auto 1383 del 

24 de marzo de 2021 se había fijado fecha para llevar a cabo la audiencia de 

adjudicación de bienes del Deudor, para el día 19 de agosto de 2021, la cual no 

podrá ser llevada a cabo, por cuanto para esa fecha aún no habrpa vencido el 

término de traslado del inventario actualizado de bienes que se indicó en el 

punto anterior.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la nulidad presentado por la señora MARIA 

FERNANDA QUIÑONES MOSQUERA, por las razones expuestas e la parte motiva. 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente el Inventario valorado de bienes actualizado 

presentado por el liquidador ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes del Inventario Valorado Bienes 

actualizado, por el término improrrogable de diez (10) días, para que presenten 

las observaciones que estimen pertinentes o alleguen un avalúo diferente de 

acuerdo a lo dispuesto en el art. 567 del C.G.P., de acuerdo a lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: APLAZAR  la audiencia de Adjudicación de Bienes del deudor FERMIN 

ZULUAGA LÓPEZ, por las razones expuestas enla parte motiva. 

 

QUINTO: FIJAR como Nueva fecha y hora el día jueves 04 de noviembre de 2021 a 

las 9:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de adjudicación de que trata el Art 

570 C.G del P. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 
 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 125  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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Juez

Civil 001

Juzgado Municipal
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